
 
DEPARTAMENTO DE INGLÉS                      CURSO 2017-2018 
 
 
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN    E.S.O. 
  
Nos atendremos a los Criterios de Evaluación marcados por la ley como mínimos a 
conseguir para que un alumno/a pueda continuar sus estudios con aprovechamiento. 

� Bloque 1. Comprensión de textos orales 

- Identificar la información esencial y algunos de los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos y articulados a velocidad lenta, en un registro, informal o neutro, y que 
versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo 
dicho. CL, CD. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, las ideas principales y los detalles más 
relevantes del texto. CL, AA. 

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades 
de ocio), condiciones de vida (entorno), relaciones interpersonales (en el ámbito 
privado, en el centro educativo), comportamiento (gestos, expresiones faciales, 
uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones). CL, SC. 

- Distinguir la función o Funciones comunicativas: más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del 
tema, desarrollo y cierre). CL. 

- Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y 
la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la 
comunicación oral. CL, AA, SIEE. 

- Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto 
y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y 
expresiones. CL. 

- Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones 
comunicativas más generales relacionados con los mismos. CL. 



- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y 
culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 
AA, SC, CEC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 
la cultura andaluza. SIEE,CEC. 

� Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

- Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como 
por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un 
lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información sobre 
temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés 
personal o educativo y se justifican brevemente los motivos de determinadas 
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 
peticiones de repetición por parte del interlocutor. CL, CD, SIEE. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre 
otros, procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera 
lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la ausencia de 
otros más precisos. CL, AA, SIEE. 

- Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, 
relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y 
convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los 
contextos respectivos. CL, SC, SIEE. 

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar 
el texto de manera sencilla y coherente con el contexto. CL, SIEE. 

- Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados 
al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 
conversacionales frecuentes). CL, AA. 

- Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo 
a temas generales relacionados con situaciones habituales y cotidianas, 
susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. CL. 

Con este criterio se trata de evaluar la utilización por parte del alumno de léxico 
de uso común que es capaz de producir en los textos orales. Se ha de evaluar la 



producción de textos orales que contengan elementos léxicos relativos al entorno 
familiar del alumno, sus intereses personales, actividades físico-deportivas, 
vacaciones, etc. 

- Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, 
siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de 
vez en cuando para ayudar a la comprensión. CL. 

- Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en 
ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos 
frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes. CL. 

- Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, 
aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor. CL. 

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde 
se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, CEC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 
la cultura andaluza. SIEE, CEC. 

� Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

- Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios y que contengan estructuras sencillas y un léxico de 
uso común tanto en formato impreso como en soporte digital. CL, CMCT, CD. 

- Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del 
sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los 
detalles relevantes del texto. CL, AA, SIEE. 

- Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, 
actividades de ocio, incluidas manifestaciones artísticas como la música o el 
cine, condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones personales 
(entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro educativo) y convenciones 
sociales (costumbres, tradiciones). CL, SC. 

- Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso 



frecuente relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático y cierre textual). CL. 

- Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, 
(p. ej. estructura exclamativa para expresar sorpresa). CL, AA, SIEE. 

- Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e 
inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de 
algunas palabras y expresiones que se desconocen. CL, CEC. 

- Reconocer convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común (uso del apóstrofo, &, etc.), y sus 
significados asociados. CL. 

- Identificar elementos culturales o geográficos propios de países y culturas donde 
se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. AA, SC, CEC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 
la cultura andaluza. SIEE, CEC. 

� Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

- Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro 
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 
comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un 
léxico de uso frecuente. CL, CD, SIEE. 

- Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; por ejemplo copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto. CL, AA, SIEE. 

- Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, 
respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 
CL, SC, SIEE. 

- Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones 
discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto 
de comunicación. CL, SIEE. 



- Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la intención 
comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes). CL, AA, 
SIEE. 

- Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en 
situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos habituales y 
sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. CL, CEC. 

- Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, los signos de puntuación elementales (p. ej. el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del 
apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más habituales en la 
redacción de textos en soporte electrónico (p. ej. SMS,). CL, AA, SIEE. 

- Identificar algunos elementos culturales o geográficos propios de países y 
culturas donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos. 
AA, SC, CEC. 

- Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer 
la cultura andaluza. SIEE, CEC. 

 EVALUACIÓN 
 

Para realizar la evaluación inicial al principio de curso los alumnos realizarán Tests de 
diagnóstico,  que nos permitan conocer sus diversos niveles. A lo largo de todo el curso se  
recogerá información que refleje el grado de consecución, en términos de capacidades, de los 
objetivos señalados para cada unidad didáctica a través de un seguimiento del trabajo realizado  
por el alumno destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el trabajo responsable  
y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. 
  

 Utilizaremos los siguientes Instrumentos de Evaluación: Se decide hacer 2 exámenes, como  
mínimo, por trimestre en todos los grupos, tanto en la  ESO como en el Bachillerato,  ( el 
último englobará aspectos relevantes de las anteriores), observación del trabajo  diario en 
clase, ejercicios de redacción y expresión escrita, projects, exámenes específicos de 
vocabulario, verbos irregulares.,etc También se realizarán pruebas orales basadas 
fundamentalmente en aspectos funcionales y comunicativos, diálogos,  role-plays, 
listenings…etc. 
 
 En cuanto a las pruebas escritas de verbos irregulares, se realizará 1 examen por 
trimestre en todos los cursos. Los alumnos han de superar al menos el 50 % de la prueba 
de verbos irregulares para poder puntuar en este apartado. Si no llega a este porcentaje no 
obtendrá ninguna puntuación. 

 
 



Para calcular la CALIFICACIÓN de la evaluación se aplicarán el siguiente criterio 
: 
 
                              PRIMER CICLO  de la ESO 
 
      50%   Tests        20%  Classwork , Notebook , Homework, Projects 
                                 10%  Attitude    ,  10% Irregular verbs ......  10% Oral Skills  
 
 2º y 3º de la ESO – PMAR 
 

30% Tests 
40% Trabajo diario (libreta, trabajo en clase, trabajo en casa, proyectos)

 20% Attitude         10% Verbos Irregulares 
 
                              SEGUNDO CICLO de la ESO   
 
        60%  Tests             10%  Classwork , Homework, Projects. 10%  Attitude  
                                        10 % Irregular verbs.    10% Oral Skills 
 
                           

    El número de exámenes será un minímo de DOS por TRIMESTRE  el 
primero tendrá un valor del 40% , y el segundo un 60% .Dependiendo del ritmo que se 
lleve y las características que presente el alumnado, pueden presentarse pruebas 
específicas de contenidos que  presenten una  importancia determinada o dificultad de 
asimilación. 
 
 Respecto a los exámenes de verbos irregulares, se hará un examen al trimestre. 
Los alumnos deberán alcanzar una puntuación del 50% para que esta nota sea tenida en 
cuenta. En el caso de no llegar al 50%, no puntuarán nada en este apartado. 
 

 Las características especiales de nuestra asignatura y el hecho de que saber un idioma 
implica un conocimiento y una presencia constante de todas las estructuras y el vocabulario que 
lo  componen adecuado al nivel de competencia del hablante, nos llevan a considerar que el 
método más apropiado para la evaluación del progreso de los alumnos en nuestra asignatura es 
la Evaluación Continua. No podemos pensar en la eliminación de partes de la asignatura por 
medio de exámenes parciales. Los contenidos serán acumulativos asentando los nuevos en 
bases anteriores para combinar el avance lineal con la revisión periódica de contenidos previos. 
La evaluación reflejará el grado de consecución del conocimiento global de nuestra materia.   De 
esto se desprende el hecho de que consideremos recuperada una evaluación   anterior al aprobar 
una posterior con contenidos más amplios y que incluyan los de la evaluación anterior. 
 
En cuanto a cómo se sancionarán las faltas de asistencia, puntualidad o falta de 
material en clase, nos remitimos a lo establecido en el Plan de Centro y al artículo 2 y 
capítulo III del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
orgánico de los institutos de educación secundaria, donde se establece que este aspecto 
puede suponer una penalización directa en la medida que afecte a la valoración y al 
logro de las habilidades y destrezas expresadas en los criterios de evaluación. El 
abandono de una asignatura, según este decreto, también será determinante a la hora 
de valorar negativamente la madurez del alumno en lo referente a la promoción y 
titulación, previa puesta en marcha del protocolo de abandono por actitud. Si tras 



poner en marcha este protocolo persiste la conducta por parte del alumnado, puede ser 
sancionable desde el incumplimiento de los deberes del alumnado. 
 
                          _______________________________________ 



BACHILLERATO. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES  

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 
Estrategias de comprensión:  
- Movilización de información previa 
sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, 
adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión 
(sentido general, información 
esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).  
- Formulación de hipótesis sobre 
contenido y contexto.  
- Inferencia y formulación de 
hipótesis sobre significados a partir 
de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y 
paralingüísticos.  
- Reformulación de hipótesis a partir 
de la comprensión de nuevos 
elementos.  
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, 
creencias y actitudes; lenguaje no 
verbal.  
Funciones comunicativas:  
- Gestión de relaciones sociales en el 
ámbito personal, público, académico 
y profesional.  
- Descripción y apreciación de 
cualidades físicas y abstractas de 
personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y 
procesos.  
- Narración de acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, 
descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de 
predicciones y de sucesos futuros a 
corto, medio y largo plazo.  
- Intercambio de información, 
indicaciones, opiniones, creencias y 
puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.  
- Expresión de la curiosidad, el 
conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.  
- Expresión de la voluntad, la 
intención, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la 
objeción.  
- Expresión del interés, la aprobación, 
el aprecio, el elogio, la admiración, la 

Identifica las ideas principales, 
información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, 
bien organizados y con estructuras 
lingüísticas de cierta complejidad, en 
una variedad de lengua estándar y 
articulados a velocidad media o 
normal, que traten de temas tanto 
concretos como abstractos dentro del 
propio campo de especialización o de 
interés en los ámbitos personal, 
público, académico y 
ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y se 
puedan confirmar ciertos detalles. 
Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para comprender el sentido 
general, la información esencial, los 
puntos principales, los detalles 
relevantes, o información, ideas y 
opiniones tanto implícitas como 
explicitas del texto si están claramente 
señalizadas.  
Conocer con el suficiente detalle y 
saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a situaciones cotidianas y 
menos habituales en el ámbito 
personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las 
relaciones interpersonales, de jerarquía 
y entre grupos, comportamiento 
(posturas y ademanes, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual, 
proxémica), y convenciones sociales 
(actitudes, valores, tabúes).  
Distinguir tanto la función o funciones 
comunicativas principales del texto 
como implicaciones fácilmente 
discernibles; apreciar las diferentes 
intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de 
dichas funciones, e identificar los 
propósitos comunicativos generales 
asociados a distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta 
a la presentación y organización de la 
información (entre otros, el refuerzo o 
la recuperación del tema).  
Distinguir y aplicar a la comprensión 
del texto oral los significados y 
funciones específicos generalmente 
asociados a diversas estructuras 

1. Comprende instrucciones técnicas, 
dadas cara a cara o por otros medios, 
relativas a la realización de actividades y 
normas de seguridad en el ámbito 
personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación 
de emergencia), académico u ocupacional 
(p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos 
electrónicos o programas informáticos).  
2. Entiende, en transacciones y gestiones 
cotidianas y menos habituales, la 
exposición de un problema o la solicitud 
de información respecto de la misma (p. e. 
en el caso de una reclamación), siempre 
que pueda pedir confirmación sobre 
algunos detalles.  
3. Identifica los puntos principales y 
detalles relevantes de una conversación 
formal o informal de cierta duración entre 
dos o más interlocutores que se produce a 
su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté 
estructurado y no se haga un uso muy 
idiomático de la lengua.  
4. Comprende, en una conversación 
informal o una discusión en la que 
participa, tanto de viva voz como por 
medios técnicos, información específica 
relevante sobre temas generales o de su 
interés, y capta sentimientos como la 
sorpresa, el interés o la indiferencia, 
siempre que los interlocutores eviten un 
uso muy idiomático de la lengua y si no 
hay interferencias acústicas.  
5. Comprende, en una conversación 
formal en la que participa, en el ámbito 
académico u ocupacional, información 
detallada y puntos de vista y opiniones 
sobre temas de su especialidad y relativos 
a actividades y procedimientos cotidianos 
y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha 
comprendido lo que el interlocutor ha 
querido decir y conseguir aclaraciones 
sobre algunos detalles.  
6. Comprende las ideas principales y 
detalles relevantes de una presentación, 
charla o conferencia que verse sobre 
temas de su interés o de su especialidad, 
siempre que el discurso esté articulado de 
manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de 
la universidad en otros países).  
7. Comprende los puntos principales y 



satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus 
contrarios.  
- Formulación de sugerencias, deseos, 
condiciones e hipótesis.  
- Establecimiento y gestión de la 
comunicación y organización del 
discurso.  
Estructuras sintáctico-discursivas.* 
Léxico oral común y más 
especializado (recepción), dentro de 
las propias áreas de interés en los 
ámbitos personal, público, académico 
y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, 
tiempo y espacio, estados, eventos y 
acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y 
cultura.  
Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación. 

sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una 
estructura interrogativa para dar una 
orden).  
Reconocer léxico oral común y más 
especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el 
ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y 
modismos de uso habitual cuando se 
cuenta con apoyo visual o contextual. 
Discriminar patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación de 
uso común y más específicos, y 
reconocer sus significados e 
intenciones comunicativas expresas, así 
como algunas de carácter implícito 
(incluyendo el interés o la indiferencia) 
cuando la articulación es clara. 

detalles relevantes en la mayoría de 
programas de radio y televisión relativos a 
temas de interés personal o de su 
especialidad (p. e. entrevistas, 
documentales, series y películas), cuando 
se articulan de forma relativamente lenta 
y con una pronunciación clara y estándar, 
y que traten temas conocidos o de su 
interés. 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 
Estrategias de producción: 
Planificación  
- Concebir el mensaje con claridad, 
distinguiendo su idea o ideas 
principales y su estructura básica.  
- Adecuar el texto al destinatario, 
contexto y canal, aplicando el registro 
y la estructura de discurso adecuados 
a cada caso.  
Ejecución  
- Expresar el mensaje con claridad y 
coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su 
caso, a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una 
versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.  
- Apoyarse en y sacar el máximo 
partido de los conocimientos previos 
(utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.).  
- Compensar las carencias 
lingüísticas mediante procedimientos 
lingüísticos, paralingüísticos o 
paratextuales:  
Lingüísticos  

Construir textos coherentes y bien 
estructurados sobre temas de interés 
personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, 
neutro o informal, utilizando 
adecuadamente los recursos de 
cohesión más comunes, y mostrando 
un control razonable de expresiones, 
estructuras y un léxico de uso 
frecuente, tanto de carácter general 
como más específico.  
Conocer, seleccionar con atención, y 
saber aplicar con eficacia, las 
estrategias adecuadas para producir 
textos orales de diversos tipos y de 
cierta longitud, intentando nuevas 
formulaciones y combinaciones dentro 
del propio repertorio, y corrigiendo los 
errores (p. e. en tiempos verbales, o en 
referencias temporales o espaciales) 
que conducen a malentendidos si el 
interlocutor indica que hay un 
problema.  
Ser consciente de los rasgos 
socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que 
se utiliza la lengua meta, y de sus 
diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, 
actitudes, valores y tabúes, y actuar en 

1. Hace presentaciones bien estructuradas 
y de cierta duración sobre un tema 
académico (p. e. el diseño de un aparato o 
dispositivo, o sobre una obra artística o 
literaria), con la suficiente claridad como 
para que se pueda seguir sin dificultad la 
mayor parte del tiempo y cuyas ideas 
principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a 
preguntas complementarias de la 
audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.  
2. Se desenvuelve con eficacia en 
transacciones y gestiones que surgen 
mientras viaja, organiza el viaje o trata 
con las autoridades, así como en 
situaciones menos habituales en hoteles, 
tiendas, agencias de viajes, centros de 
salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer 
reclamaciones), planteando sus 
razonamientos y puntos de vista con 
claridad y siguiendo las convenciones 
socioculturales que demanda el contexto 
específico.  
3. Participa con eficacia en 
conversaciones informales cara a cara o 
por teléfono u otros medios técnicos, en 
las que describe con cierto detalle hechos, 
experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y 



- Modificar palabras de significado 
parecido.  
- Definir o parafrasear un término o 
expresión.  
Paralingüísticos y paratextuales  
- Pedir ayuda.  
- Señalar objetos, usar deícticos o 
realizar acciones que aclaran el 
significado.  
- Usar lenguaje corporal 
culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, 
proxémica).  
- Usar sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas 
convencionales.  
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, 
creencias y actitudes; lenguaje no 
verbal.  
Funciones comunicativas:  
- Gestión de relaciones sociales en el 
ámbito personal, público, académico 
y profesional.  
- Descripción y apreciación de 
cualidades físicas y abstractas de 
personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y 
procesos. 
- Narración de acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, 
descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de 
predicciones y de sucesos futuros a 
corto, medio y largo plazo.  
- Intercambio de información, 
indicaciones, opiniones, creencias y 
puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.  
- Expresión de la curiosidad, el 
conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.  
- Expresión de la voluntad, la 
intención, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la 
objeción.  
- Expresión del interés, la aprobación, 
el aprecio, el elogio, la admiración, la 
satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus 
contrarios.  
- Formulación de sugerencias, deseos, 
condiciones e hipótesis.  
- Establecimiento y gestión de la 
comunicación y organización del 

consecuencia, adaptándose 
adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación 
comunicativa en la producción del 
texto oral.  
Adecuar la producción del texto oral a 
las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un 
repertorio de exponentes habituales, los 
más adecuados al propósito 
comunicativo, y los patrones 
discursivos típicos de presentación y 
organización de la información, entre 
otros, el refuerzo o la recuperación del 
tema.  
Utilizar con razonable corrección las 
estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de 
conexión y de cohesión de uso común 
de manera que el discurso esté bien 
organizado y cumpla adecuadamente la 
función o funciones comunicativas 
correspondientes.  
Conocer, y saber seleccionar y utilizar, 
léxico oral común y más especializado 
relacionado con los propios intereses y 
necesidades en el ámbito personal, 
público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y 
modismos de uso habitual.  
Reproducir, con la suficiente 
corrección para ser bien comprendido 
la mayoría de las veces, patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de carácter general, 
haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos 
significados según las demandas del 
contexto.  
Mostrar la fluidez necesaria para 
mantener la comunicación y garantizar 
el objetivo comunicativo principal del 
mensaje, aunque puede haber algunas 
pausas para buscar palabras y titubeos 
en la expresión de algunas ideas más 
complejas.  
Mostrar cierta flexibilidad en la 
interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno 
de palabra, la colaboración con el 
interlocutor y el mantenimiento de la 
comunicación, aunque puede que no 
siempre se haga de manera elegante. 

responde adecuadamente a sentimientos 
como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el 
argumento de libros y películas, indicando 
sus reacciones; ofrece y se interesa por 
opiniones personales sobre temas de su 
interés; hace comprensibles sus opiniones 
o reacciones respecto a las soluciones 
posibles de problemas o cuestiones 
prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y 
explica y justifica sus opiniones y 
proyectos.  
4. Toma parte adecuadamente, aunque a 
veces tenga que pedir que le repitan o 
aclaren alguna duda, en conversaciones 
formales, entrevistas y reuniones de 
carácter académico u ocupacional, 
intercambiando información relevante 
sobre aspectos tanto abstractos como 
concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y 
dando instrucciones o soluciones a 
problemas prácticos, planteando sus 
puntos de vista con claridad, y 
justificando con cierto detalle y de manera 
coherente sus opiniones, planes y 
sugerencias sobre futuras actuaciones. 



discurso.  
Estructuras sintáctico-discursivas.* 
Léxico oral común y más 
especializado (producción), dentro de 
las propias áreas de interés en los 
ámbitos personal, público, académico 
y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, 
tiempo y espacio, estados, eventos y 
acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y 
cultura.  
Patrones sonoros, acentuales, 
rítmicos y de entonación. 
 

 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 
Estrategias de comprensión:  
- Movilización de información previa 
sobre tipo de tarea y tema. 
 - Identificación del tipo textual, 
adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión 
(sentido general, información 
esencial, puntos principales, detalles 
relevantes, implicaciones).  
- Formulación de hipótesis sobre 
contenido y contexto.  
- Inferencia y formulación de 
hipótesis sobre significados a partir 
de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y 
paralingüísticos.  
- Reformulación de hipótesis a partir 
de la comprensión de nuevos 
elementos.  
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, 
creencias y actitudes; lenguaje no 
verbal.  
Funciones comunicativas:  
- Gestión de relaciones sociales en el 
ámbito personal, público, académico 
y profesional.  
- Descripción y apreciación de 
cualidades físicas y abstractas de 
personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y 
procesos.  
- Narración de acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, 

Identificar las ideas principales, 
información relevante e implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, 
bien organizados y con estructuras 
lingüísticas de cierta complejidad, en 
una variedad de lengua estándar y que 
traten de temas tanto abstractos como 
concretos dentro del propio campo de 
especialización o interés, en los 
ámbitos personal, público, académico u 
ocupacional/laboral, siempre que se 
puedan releer las secciones difíciles. 
Conocer y saber aplicar las estrategias 
adecuadas para comprender el sentido 
general, la información esencial, los 
puntos principales, los detalles 
relevantes del texto, o información, 
ideas y opiniones tanto implícitas como 
explícitas claramente señalizadas. 
Conocer con el suficiente detalle, y 
saber aplicar adecuadamente a la 
comprensión del texto, los aspectos 
sociolingüísticos derivados de 
situaciones cotidianas y menos 
habituales en el ámbito personal, 
público, académico y 
ocupacional/laboral, sobre, entre otros, 
la estructura socio-económica, las 
relaciones interpersonales, de jerarquía 
y entre grupos, convenciones sociales 
(actitudes, valores, tabúes), y los 
aspectos generales que permitan 
comprender, en su caso, el trasfondo 
sociocultural del texto.  
Distinguir tanto la función o funciones 
comunicativas principales del texto 

1. Comprende instrucciones de una cierta 
extensión y complejidad dentro de su área 
de interés o su especialidad, siempre que 
pueda volver a leer las secciones difíciles 
(p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones 
internacionales).  
2. Entiende detalles relevantes e 
implicaciones de anuncios y material de 
carácter publicitario sobre asuntos de su 
interés personal y académico (p. e. 
folletos, prospectos, programas de 
estudios universitarios).  
3. Comprende correspondencia personal 
en cualquier soporte, y mensajes en foros 
y blogs, en los que se transmiten 
información e ideas, se pregunta sobre 
problemas y se explican con razonable 
precisión, y se describen de manera clara 
y detallada, experiencias, sentimientos, 
reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas 
de su interés.  
4. Comprende información relevante en 
correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como 
universidades, empresas o compañías de 
servicios (p. e. carta de admisión a un 
curso).  
5. Comprende el sentido general, los 
puntos principales y los detalles más 
relevantes en noticias y artículos 
periodísticos bien estructurados y de 
cierta longitud en los que se adoptan 
puntos de vista concretos sobre temas de 
actualidad o de su interés y redactados en 



descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de 
predicciones y de sucesos futuros a 
corto, medio y largo plazo.  
- Intercambio de información, 
indicaciones, opiniones, creencias y 
puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.  
- Expresión de la curiosidad, el 
conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.  
- Expresión de la voluntad, la 
intención, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la 
objeción.  
- Expresión del interés, la aprobación, 
el aprecio, el elogio, la admiración, la 
satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus 
contrarios.  
- Formulación de sugerencias, deseos, 
condiciones e hipótesis.  
- Establecimiento y gestión de la 
comunicación y organización del 
discurso.  
Estructuras sintáctico-discursivas.* 
Léxico escrito común y más 
especializado (recepción), dentro de 
las propias áreas de interés en los 
ámbitos personal, público, académico 
y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, 
tiempo y espacio, estados, eventos y 
acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y 
cultura.  
Patrones gráficos y convenciones 
ortográficas. 

como implicaciones fácilmente 
discernibles; apreciar las diferentes 
intenciones comunicativas derivadas 
del uso de distintos exponentes de 
dichas funciones, e identificar los 
propósitos comunicativos generales 
asociados a distintos formatos, patrones 
y estilos discursivos típicos.  
Distinguir y aplicar a la comprensión 
del texto escrito los significados y 
funciones específicos generalmente 
asociados a diversas estructuras 
sintácticas de uso común según el 
contexto de comunicación (p. e. una 
estructura interrogativa para dar una 
orden).  
Reconocer léxico escrito común y más 
especializado relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el 
ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y 
modismos de uso habitual cuando se 
cuenta con apoyo visual o contextual. 
Reconocer los valores asociados a 
convenciones de formato, tipográficas 
ortográficas y de puntuación comunes 
y menos habituales, así como 
abreviaturas y símbolos de uso común 
y más específico (p. e. &, %, @, €). 

una variante estándar de la lengua.  
6. Entiende, en manuales, enciclopedias y 
libros de texto, tanto en soporte papel 
como digital, información concreta para la 
resolución de tareas de clase o trabajos de 
investigación relacionados con temas de 
su especialidad, así como información 
concreta relacionada con cuestiones 
prácticas o con temas de su interés 
académico u ocupacional en páginas webs 
y otros textos informativos oficiales, 
institucionales, o corporativos. 7. Sigue 
sin dificultad la línea argumental de 
historias de ficción y de novelas cortas 
claramente estructuradas, de lenguaje 
sencillo y directo, en una variedad 
estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus 
relaciones, cuando unos y otras están 
descritos claramente y con el suficiente 
detalle. 

 
 
 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 
Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 
Planificación  
- Movilizar y coordinar las propias 
competencias generales y 
comunicativas con el fin de realizar 
eficazmente la tarea (repasar qué se 
sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.)  
- Localizar y usar adecuadamente 

Escribir, en cualquier soporte, textos de 
estructura clara sobre una serie de 
temas generales y más específicos 
relacionados con los propios intereses o 
especialidad, haciendo descripciones 
con el suficiente detalle; redactando en 
palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas 
extraídas de diversas fuentes, y 

1. Completa un cuestionario detallado con 
información personal, académica o laboral 
(p. e. para tomar parte en un concurso 
internacional, o para solicitar unas 
prácticas en empresas).  
2. Escribe, en un formato convencional y 
en cualquier soporte, un currículum, 
detallando y ampliando la información 
que considera relevante en relación con el 



recursos lingüísticos o temáticos (uso 
de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.)  
Ejecución  
- Expresar el mensaje con claridad 
ajustándose a los modelos y fórmulas 
de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una 
versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.  
- Apoyarse en y sacar el máximo 
partido de los conocimientos previos 
(utilizar lenguaje ‘prefabricado’, 
etc.).  
Aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, 
creencias y actitudes; lenguaje no 
verbal.  
Funciones comunicativas:  
- Gestión de relaciones sociales en el 
ámbito personal, público, académico 
y profesional.  
- Descripción y apreciación de 
cualidades físicas y abstractas de 
personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y 
procesos.  
- Narración de acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, 
descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de 
predicciones y de sucesos futuros a 
corto, medio y largo plazo.  
- Intercambio de información, 
indicaciones, opiniones, creencias y 
puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.  
- Expresión de la curiosidad, el 
conocimiento, la certeza, la 
confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad.  
- Expresión de la voluntad, la 
intención, la decisión, la promesa, la 
orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la 
objeción.  
- Expresión del interés, la aprobación, 
el aprecio, el elogio, la admiración, la 
satisfacción, la esperanza, la 
confianza, la sorpresa, y sus 
contrarios.  
- Formulación de sugerencias, deseos, 
condiciones e hipótesis.  
- Establecimiento y gestión de la 
comunicación y organización del 

justificando las propias opiniones sobre 
temas generales, o más específicos, 
utilizando elementos de cohesión y 
coherencia y un léxico de uso común, o 
más específico según el contexto de 
comunicación.  
Conocer, seleccionar y aplicar las 
estrategias más adecuadas para 
elaborar textos escritos de estructura 
clara y de cierta longitud, p. e. 
desarrollando los puntos principales, y 
ampliándolos con la información 
necesaria, a partir de un guión previo. 
Ser consciente de los rasgos 
socioculturales y sociolingüísticos 
salientes de las comunidades en las que 
se utiliza la lengua meta, y de sus 
diferencias con respecto a las culturas 
propias, relativos a costumbres, usos, 
actitudes, valores y tabúes, y actuar en 
consecuencia, adaptándose 
adecuadamente a las características de 
los interlocutores y de la situación 
comunicativa en la producción del 
texto escrito.  
Adecuar la producción del texto escrito 
a las funciones comunicativas 
requeridas, seleccionando, dentro de un 
repertorio de exponentes habituales, los 
más adecuados al propósito 
comunicativo, y los patrones 
discursivos típicos de presentación y 
organización de la información, entre 
otros, el refuerzo o la recuperación del 
tema.  
Utilizar con razonable corrección las 
estructuras morfosintácticas, los 
patrones discursivos y los elementos de 
conexión y de cohesión de uso común 
con el fin de que el discurso esté bien 
organizado y cumpla adecuadamente la 
función o funciones comunicativas 
correspondientes.  
Conocer, y saber seleccionar y utilizar, 
léxico escrito común y más 
especializado, relacionado con los 
propios intereses y necesidades en el 
ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y 
modismos de uso habitual.  
Reproducir los patrones ortográficos, 
de puntuación y de formato de uso 
común, y algunos de carácter más 
específico (p. e. indicaciones para 
acotar información, como paréntesis o 
guiones), con corrección en la mayoría 
de las ocasiones; saber manejar 
procesadores de textos para resolver, p. 
e., dudas sobre puntuación en los textos 
producidos en formato electrónico, y 

propósito y destinatario específicos.  
3. Toma notas, haciendo una lista de los 
aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve 
resumen con la información esencial, 
siempre que el tema sea conocido y el 
discurso se formule de un modo sencillo y 
se articule con claridad.  
4. Escribe notas, anuncios, mensajes y 
comentarios, en cualquier soporte, en los 
que transmite y solicita información 
relevante y opiniones sobre aspectos 
personales, académicos u ocupacionales, 
respetando las convenciones y normas de 
cortesía y de la etiqueta.  
5. Escribe, en un formato convencional, 
informes breves en los que da 
información pertinente sobre un tema 
académico, ocupacional, o menos habitual 
(p. e. un problema surgido durante un 
viaje), describiendo con el detalle 
suficiente situaciones, personas, objetos y 
lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los 
motivos de ciertas acciones, y ofreciendo 
opiniones y sugerencias breves y 
justificadas sobre el asunto y sobre futuras 
líneas de actuación.  
6. Escribe correspondencia personal y 
participa en foros y blogs en los que 
transmite información e ideas sobre temas 
abstractos y concretos, comprueba 
información y pregunta sobre problemas y 
los explica con razonable precisión, y 
describe, de manera detallada, 
experiencias, sentimientos, reacciones, 
hechos, planes y una serie de temas 
concretos relacionados con sus intereses o 
su especialidad.  
7. Escribe, en cualquier soporte, cartas 
formales dirigidas a instituciones públicas 
o privadas y a empresas, en las que da y 
solicita información relevante, y expresa 
puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en 
el ámbito público, académico o laboral, 
respetando las convenciones formales y 
de cortesía propias de este tipo de textos. 



discurso.  
Estructuras sintáctico-discursivas.* 
Léxico escrito común y más 
especializado (producción), dentro de 
las propias áreas de interés en los 
ámbitos personal, público, académico 
y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos, 
tiempo y espacio, estados, eventos y 
acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y 
emprendimiento; bienes y servicios; 
lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y 
cultura.  
Patrones gráficos y convenciones 
ortográficas. 

utilizar con eficacia las convenciones 
de escritura que rigen en la 
comunicación por Internet. 

 
                                  
 
EVALUACIÓN 
 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN / CALIFICACIÓN. 
 
Se tendrán en cuenta los criterios establecidos en la normativa vigente para Bachillerato. 
 
A lo largo de todo el curso se recogerá información que refleje el grado de consecución, 
en términos de capacidades, de los objetivos señalados para cada unidad didáctica a 
través de un seguimiento del trabajo realizado por el alumno destacando tanto el 
esfuerzo personal como la creatividad, el trabajo responsable y diario, las destrezas 
adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. 
  
Para realizar la evaluación inicial al principio de curso los alumnos realizarán Tests de 
diagnóstico,  que nos permitan conocer sus diversos niveles. 
 
Las pruebas a realizar por los alumnos serán orales y escritas. Las escritas se atendrán 
al número de contenidos que cada profesor haya podido llevar a cabo  (  pueden variar 
según el nivel y actitud del alumnado), pero siempre calificadas aplicando el mismo 
baremo para conseguir la mayor homogeneidad y objetividad posibles. Consistirán en 
tests de comprensión y de expresión de patrones simples; ejercicios de sustitución, 
transformación, adición, compleción ,preguntas, respuestas y redacción. 
 
Aparte de esto, los exámenes constarán de determinadas preguntas que reflejaran los 
contenidos mínimos fijados para esa ocasión. Estas preguntas condicionarán la nota 
global del ejercicio hasta el punto de que no se considerará el examen aprobado si no se 
superan las preguntas señaladas al nivel que acuerde el departamento. 
 
Las pruebas orales que consistirán en diálogos breves que los alumnos prepararán 
utilizando estructuras y vocabulario que se incluyan en los contenidos, y en entrevistas 
con el profesor. Se valorará especialmente la capacidad de comunicación. 



Los ejercicios de expresión escrita  a nivel personalizado tendrán un valor importante 
dentro de la evaluación, especialmente para el alumnado de 2º Curso de Bachillerato, 
dada la importancia que este aspecto ( Production) tiene en la Prueba de Selectividad. 
 
El número de exámenes  de mayor contenido temático será como mínimo de DOS 
por TRIMESTRE .  El segundo englobará siempre material de los anteriores . Podrá 
haber alguno más  si el ritmo de los grupos y el tiempo lo facilitan. 
 
La calificación del alumno resulta de una evaluación personalizada que el profesor 
realiza de cada uno teniendo en cuenta sus conocimientos, actitud y el trabajo 
desarrollado en clase. Las notas posteriores y las correspondientes a ejercicios que 
incluyan más materia se valorarán más que las notas de clase o las de ejercicios 
monográficos de un contenido (como por ejemplo de verbos irregulares). Las notas 
correspondientes a ejercicios de comprensión de textos varios se valorarán de forma 
ponderada con respecto a las notas de exámenes que incluyan más contenidos. Los 
porcentajes establecidos son los siguientes: 
 
                            1º BACHILLERATO 
 

70%     Unit Tests,    10% Irregular Verbs and Verb/Noun/Adj. + Preposition  tests.    
  10%   Writings               10%    Attitude,  Classwork, Homework. 

 
                               2º BACHILLERATO 
 
      70%  Tests   :  30%  ( Unit tests ), 30% (PAU),  40% ( Term Test) 
                             
         10% Writings , 10%  Attitude , Classwork, Homework 10%  Irregular verbs and   

Verb/Noun/Adj. + Preposition/Phrasal Verbs 
 
 Respecto a los tests de verbos irregulares, el alumno deberá alcanzar una 
puntuación del 50% al menos para poder calificar en este apartado, no obteniendo 
puntuación alguna si no llega a este porcentaje. 
 
Las características especiales de nuestra asignatura y el hecho de que saber un idioma 
implica un conocimiento y una presencia constante de todas las estructuras y el 
vocabulario que lo  componen adecuado al nivel de competencia del hablante, nos 
llevan a considerar que el método más apropiado para la evaluación del progreso de los 
alumnos en nuestra asignatura es la Evaluación Continua. No podemos pensar en la 
eliminación de partes de la asignatura por medio de exámenes parciales. Los contenidos 
serán acumulativos asentando los nuevos en bases anteriores para combinar el avance 
lineal con la revisión periódica de contenidos previos. La evaluación reflejará el grado 
de consecución del conocimiento global de nuestra materia. De esto se desprende el 
hecho de que consideremos recuperada una evaluación anterior al aprobar una posterior 
con contenidos más amplios y que incluyan los de la evaluación anterior. 
  
 En 1º de Bachillerato se harán exámenes cada dos temas y, y en 2º de Bachillerato 
cada  tema ( hay que considerar en este nivel los exámenes tipo Selectividad , que van 
aparte) 
 
 En los dos niveles habrá ejercicios de Writing  con diccionario. 



 
Respecto a los exámenes de Verbos Irregulares se hará un examen por trimestre, ya 
que nos parece importante que sean revisados  periódicamente. 
 
En lo referente al alumnado que presente faltas reiteradas de ausencia sin justificar se 
aplicará el criterio establecido en el Plan de Centro, con la previa comunicación a los 
padres. La acumulación de faltas injustificadas puede suponer la pérdida de evaluación 
continua, y conlleva a la realización de una única prueba final de curso. 
 
 
SEGUNDO  IDIOMA 
 
Los contenidos del segundo idioma se articulan, al igual que para el primer idioma en 
los apartados habilidades comunicativas, reflexión sobre la lengua, y dentro de ella 
funciones del lenguaje y gramática, léxico y fonética, y, finalmente, aspectos 
socioculturales. 
 
Dadas las especiales características de los alumnos que integran los grupos de segundo 
idioma, los materiales que se usarán serán seleccionados puntualmente por el profesor 
encargado, con criterios flexibles y de acuerdo con las necesidades específicas y el nivel 
de los alumnos. 
 En 1º de Bachillerato habrá pruebas de  6 temas principalmente  y en 2º de Bachillerato 
de 6 temas también si el tiempo lo permite, y según el nivel de los alumnos (hay que 
tener en cuenta que el 2º Idioma sólo tiene dos horas de clase a la semana) .Se 
seleccionarán actividades varias de los mismos, pues el enfoque y cometido se plantea 
como algo distinto del primer idioma. 
 
Se tratará de potenciar los aspectos mas dinámicos de la lengua ( listenings, role-
plays, video sessions, exposiciones orales de ‘ writings’, ‘projects’, ‘power points ‘ , 
‘speaking practice’ ,’readers’ ……..,y en 2º de Bachillerato , pruebas similares a las de 
Selectividad.  Estas actividades se evaluarán  también . Los exámenes  de contenido 
léxico y gramatical serán por unidad, principalmente. 
 
En lo referente al alumnado que presente faltas reiteradas de ausencia sin justificar se 
aplicará el criterio establecido en el Plan de Centro, con la previa comunicación a los 
padres. La repercusión que ello pueda tener en la calificación  versará en la sustracción 
hasta un máximo de 0´25 puntos por cada falta sin justificar, hasta un máximo de 2 
puntos cada trimestre. El redondeo final de la nota en cada evaluación se contemplará  
aplicando los porcentajes establecidos , así como los otros factores que también son de 
considerable importancia : actitud ,comportamiento, esfuerzo, interés, disposición hacia 
el aprendizaje ,…..etc. Asimismo, se sustraerá 0.25 puntos por cada parte de 
comportamiento y 0.25 por cada vez que el alumno no traiga el material a clase, 
siempre que se trate de una actitud reiterada, según se recoge en el Plan de Centro. 
 
ALUMNOS PENDIENTES 
 
 
Los alumnos que no hayan superado los contenidos correspondientes al nivel anterior 
serán objeto de un seguimiento que les permita alcanzar el nivel del resto de sus 
compañeros de curso y adquirir los conocimientos correspondientes al curso anterior. 



 La atención a los alumnos pendientes del curso anterior estará a cargo del 
profesor del grupo a que pertenecen. Se darán orientaciones sobre las actividades a 
realizar para la recuperación de la materia pendiente y los alumnos realizarán las 
actividades (ejercicios adicionales, lecturas, comprensiones) que el profesor estime 
necesaria o conveniente para la recuperación de la materia. 

Los contenidos de los exámenes serán SIEMPRE ACUMULATIVOS. De esta 
manera, la  materia del segundo examen incluirá la del primero y la del tercero, si lo 
hubiere, incluirá la del primero y segundo. Se tendrá especialmente en cuenta la actitud 
del alumno hacia la asignatura dentro del curso en que está matriculado. Si el alumno 
aprueba las dos primeras evaluaciones del curso en el que está matriculado, el 
Departamento considerará aprobada la asignatura pendiente. Esta norma se aplicará a 
todos los cursos y niveles, tanto de ESO como de Bachillerato. 
 En el caso de que los alumnos no aprueben estas evaluaciones tendrán que  
realizar una  prueba, que abarcará los contenidos del curso que tienen pendiente, en el 
Segundo Trimestre, en torno al mes de Abril  Los alumnos podrán tener una segunda 
oportunidad a final de curso,si se ve conveniente. . La convocatoria, según el calendario 
que establezca la Jefatura de Estudios, se hará pública en el tablón de anuncios del hall 
del instituto. 
   Por lo que respecta a los alumnos matriculados en 1º de Bachillerato que 
no  superaron los contenidos correspondientes a la asignatura en la evaluación final de 
4º de ESO, el Departamento informará a los padres/tutores del alumno de que según la 
legislación vigente no se considerará pendiente la asignatura, pero los contenidos no 
superados por el alumno son la base y el punto de partida de los contenidos de inglés de 
1º de Bachillerato, con objeto de que las familias sean conscientes de la situación y se 
tomen las medidas oportunas al respecto. 
 
 
 
 
 
 
                                                 La Zubia   , 16 de Octubre de 2017 
 
 
 


